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Santiago de Cali, febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1. Presenta la señora GABRIELA ELIZABETH RAMOS DE LA CRUZ, demanda de 

DECLARACION DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, por intermedio de apoderado 

en contra de LUIS HUMBERTO TERMAL CANCHALA, la cual fue subsanada 

dentro del término legal. 

 

2. Revisada el libelo de la demanda, se observa que la misma se encuentra 

ceñido a los parámetros legales contenidos en los artículos 82 y ss, 368 y 

siguientes del C.G. del P., así como a la Ley 54 de 1.990, por lo tanto, se 

admitirá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes demandadas la presente providencia, a 

quien se le correrá el traslado de la demanda y sus anexos por el 

término de ley.    

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                   LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 29 de febrero de 2024 

 
El Secretario 
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